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No.- 2306
ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

D-02/2 .... 

~ CA~EN~S ~~~ 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT E tt-
lNSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAB-.,, .... ~, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIA AA~~ 
ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 ~'\o~tti/\.10,oi~¡:~ 

<,\\,) 4~ . ¡¡ ~~ ..._, 
Para ef tes: ectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones ( atien 

omnmoo2 v 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organiz~ ión 
Electoral y Educación Cívica. \~," 

" ' 
Consejo Estatal: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

)( 
Constitución Local: 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electora l. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones: 

Secretaria Ejecutiva: 

CED-02/2025/008 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretarla Ejecutiva del lnstitu 
de Participación Ciudadan , <; 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectíva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finaliqades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. ----.-;----

~~¡;-~~--f ~ t;.~t~r,MH\ DE ;-¡¡ 4,,'j~'s r~ ,~ ,...~ 'e•:::-.\,_ 
e:. UlST.~!YO O.?. ., 'e/·~;\\ r__.0~~ -~\ 

\ 1,:--~;{~~~ ·2.1) 
1',11~.,, ;r~""il..1: . 1 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección a 
~ 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el ó ~ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones cons,mti~=alle:lil=~ 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrad ~~~ 
siguiente: 1). La Junta Elector,al Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrit <Ji~oBtc&R§é~,1:~::~, 
Electoral Distrital. ~ i:," D1irn1rn {12 t.,;"· t i\. 

O..) ,,. •.• , , 

f1 'ir\ \ 
¡f ,, 

1.4 Integración de los Consejos Distritales . // 

"º ❖ -ee: CÁl'Wf.:Ufo.S ,;~'i.' ~ ,}/ 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Cons " ~ 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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e 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párr 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

º"'º ~s 
l~nª02 DISTRITO I 

,::-- -= -=:,.. .a ~ = . 
CAROENAS 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos. primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno de · ;_ · de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Juec ~ ~f\ 9a~:-~.• 
Estado. f c. . 01_trrn1,~_02 ~ ~ ~?.;. , 

~ ·.~ .r ••. ;;¡ ;·•\ 
-.. ~\ .. E .,~ti~ ~,. \ 

r, .•íl-4.""i~ i ) IJ}~,}",~,''/! ' I ;:a~~..o,~~- ~:. i J 
1.7 Reforma a la Ley Electoral · ·· - ::.,.{ti. /./ "o ~ ,., 

lt¿, C~!'U,f-:i'U\,f¡ . (~·~·j?Y 
El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado ~Q~e~t6 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fraccíón IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artíc 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. ¿;_;eAA1~ ... ~ 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Oistrital 

... o~t,~l~A !)i'.¡ iAe¡~r..'::-::, 
~' ~t, -~e-•(:, ". 
~ <."' D!$'fífff0 ii2 O-~~~\ 

11 ¡r: 4' .. ~~7 ~¡\\ . -~' ,...;-r ¡,t,1 . . ' 
ik , ,"{'t..h(.'. , ~_.T, ' ' 
~¡¡¡~1:;,~--'-~·t¡ } 1 

. -.~Íz'f-1-%11 / 
~ CO. "''gn-·,,-, ,. #~ • r¡16'1> ;,,t,\;~)..i.':>', l· .•• ,;.\'\\ / 

-...:::_.'::!_O,., , ... ~,,,. , :;,,-
~i'!<":Y('f-.. t~:;¡, 

-....:::-.=.:::=-.;::::-

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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o 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación pen.~oa1r-:... 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a) , numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1 , inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 

electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen ,las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 

documentos y materiales electorales utilizados en los pr~cesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

a) 

b) 

c) 
d) 
e) 
f) 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes elector 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital , bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casi lla, se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 númeral 1 de la Ley Electoral 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los e · 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguien / e,'>; 

~ 

l. 

11. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados 
ello; 

t~ 
O¡>'.~ 

La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Co " /:. 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

· ·n, 

rte 
( ~- "\ 

·- ·'' ··.\ 
~~ 1 i 

ltadas pa_r~ 

!) . ,,.,.,, .• ,,,: .;.~/,; 
l ,i"~T'.f.;.:'~?j '?,\~; ~ 

~~derá el 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, lo;:,'-llij:IJl(,i;I 

efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al luga 
depositados. 

2. 7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casílla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Elec .Q~bido a que ·-:-:-:---.... 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado d O ~1~9iia .'f,., sas 

directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará par~~~,¡.-~. ~-~f}0e~~Ja-:ll e 
paquetes electorales. § ~r~~.~ ~1,-, \ 

-. > ~~ ~jfE ;;. : \ 

.iii~~$f,;!3 : } 
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~\.~ l. 

- ~.i :f., = 
¡:&B"'g~'i.~""1? 

\ . 
2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electoral · k'i/ 

.... CAROE.r~~s ~'Á 

Que, el anexo 14 del Reglamento d~ Elecciones establece como a "t "' 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
módelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 
electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente . 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones e~tablece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. · Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará a(funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega el,~~Qral. 

\.~c10~¿ ;:~-, 
· ~O~.:i~O~\llA D. E 7.4/"I'¡§;.~ ' ~~ (,,~ <l~ "'-'~ 

· § Ol8TR1iO en "a ~ 
( 
~ "";.¡;-ro--'31" l:'. 
- ~"!.d ... -" ~~ .... u ~~-\ 

.• g, .,, .::1'' ~ 'f. \ 1,·,. 

~ /~ .. ~ , "'· ' 1 • 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en or 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando p 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el mo ·- ..... 
·ó h I d' . , ~c10RAL., tlt:'"";; -~ 

recepcI n asta e Ia en que se practique el computo correspondí i J'>ot-NA oe r-49 'lfi~;-,. -~ 
~ \'I)\) 4~ -.'l} 
~ c. mirmrio c2 'o ~,, 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero President gomo re ·: •!M :;¡ 'l-: 1 

de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas I puertas ~. !4j ,_1i 'I; • 

a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme lo señal ' 1 
. (' // 

propio anexo. o,~ CÁR'1f?~l·'' [i ., •;~·:,/,f 
8ifJQ ~ '- .. ) (' -.. , .... ~;:('-/'.'°;.iY 

f::¡ . ._,... 11. l r,i\ 'Q ._ ,;;-'"' . . . . ··-... ·:..:::_;J:.q~9"' 
De la recepcIon de los paquetes, se llevara un control estricto y al termmo-sl:! 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y / 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión . De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
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la comisión, se levantará de igual manera un acta circunsta 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo e 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de emisión y recepción a 
fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de emisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d)· El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 
y conclusión del referido procedimiento. -·;;~;¡;;:-~~~--:::--...... 

o'i;.'-t,ot~\~;\ oe r4;1!f,-}~, 
,,;_:i'\,,~0 ,.. • ..,.,.~11·0 "" 4$c-¿~ 
~ "'"' 1 ft. , u.- '<' \ 

·'1 ¡f :;'.i7~.:-:ZJ '& \ \ :. itr~4}J 1,: 1 l 
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♦ ...., 

2.1 O Personal auxiliar iri~~~ ,,__v-
~ e;;.,ROEt-tAS c.,~~ 
~ J {')\· 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetM~ie~M ,.\.' s 
Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación 
del procedimiento de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser 
personal administrativo del propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se 
instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los 
presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes 
considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de confonnidad con los acuerdos 
aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 
la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 
electoral correspondiente a este Consejo Oistrital de conformidad con lo siguiente: 
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RESPONSABLE DEL 

RESPONSABLE DEL C 
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No.- 2307
ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ~o , 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O ,f'J r:)...::,o 
~ == 

CEO - 9 
ni. ,,_, 
~'¾,. CAROENAS ~ ~'(" 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORA ' •k'J ~'=> 

CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 02 DEL INS TUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Oistritales: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Juntas Distritales: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Consejo Estatal del Instituto Electora l y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electora l. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) ele 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

l:Cr': · --

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones 
Nacional Electoral. :~::~~ "i,ic"-f.() ', 

10 02 o -;>(1 
V ;• 

-~\. 
1 Antecedentes 'i 1, 

/! 
CÁRDENAS ef}71/ 

_ro~~-· t 1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de fas elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 

Consejo Estatal; 
Presidencia del Consejo Estatal; 
Junta Estatal Ejecutiva; 
Secretaría Ejecutiva, y 
Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: l). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 
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. t,l~~!!I ~~ 
1.5 Integración de los Consejos Distritales ~ 8€ CARDE.N~S d--& 

JO E'LECTOfl-1'-:-,.. 
De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Cons ales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, .únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres,~ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la · nstitución Local. 

-¡ (1fl.Al. Y Dli p~ 
~'-1.c.,_¡1.~A or:. TAa1"'r,c ~ 

• !\.O QI>-" . Sco".o_,, 
,.__~ e,'~ D\STR\TO O:?. e>_,, 

t ·;~ }i. 
~ 

,¡." 
"ol\'., CÁROEt~AS ~.._~v-

t ✓ ~ 
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El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio de decreto 080, 

1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del · up 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Juece ~~8&it:'1a~~ 
Estado. f ,;,~ OlSTRITO 02 o :0-q'/ .\ 

~ \; ' 
; ¡ ,, 

1.8 Reforma a la Ley Electoral l 
c. v/ ··· º+ CÁRDH4f).S ,.._'!-'.-,;/ 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado ~::Rliil;:m'ler~ :~ / 

083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 frac 0-~01 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del ·artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062 , el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto fa renovación periódica de fas 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de sel 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los re · · s 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constit · ~i • .<>,1 > 
propia Ley Electoral. ~~~º,\)o~º"t O • 1"-84~_- :- ~ , 

~ t. DISTRITO 02 " . o:, . 
~ 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, u i~clei.;.$W'@f.líi.t 'i' '-' -'-: _, 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán II t~~:;:,,,-
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla . 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla . 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección ; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
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2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación-de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los con · · ritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electora O A 1 

· órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remití ...:-~fe~~faf?m-Sift'á"~ ..,_ 
Comisión correspondiente. ~ - '1.t 

-1 - ~ 

2.1 O Actividades a la conclusión de la jornada electoral l "o . ~ J 
~~ºe CAROEY.JAS ~'""' . Jo. ~ >o~ 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones ara 
efectos de la recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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-::----. 
c1-GR AL i' D~f,~ 
o1'HA ot: 7~ ñ,., ·ende primeramente la recepción del sobre PREP. 
DISTRITO 02 e, -~ 

estab~~ rá la fila única en donde el auxiliar de orientación in 1 

casilla j punto de recepció~ disponible para la ent:ega del paquete electoral . 

e o= ~ auxiliar de recepc1on autorizada extendera el recibo correspondiente. 

ez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 

las especiales. ~ 

6. . Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
~ la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
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\ CE 

& 
c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará 'Vl.11:ioa.-..,m 

~===::--..mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transpo 
~c1e~~ ~ ~AE P,4,llr petente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 

t.\.l oP>-~" 8 -ta~c; . ~"'º,~~" RITO 02 cw· " 1dad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
~ e, DISi . . ·" 'y:; 1 . . d I f "d d" . ¡ m1c1 

1 
\ onc usron e re en o proce ,miento. 

- _,,,:..-.Ni ) El ór ho competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
in¡ ntes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 

" 0,¡,seJocAm:.,EN~~,s ' ignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben , la hora de inicio y 
l:LE CTOIV. 1 . • d I f 'd d" . ----..::::::::;=:::;::::::~ conc us1on e re en o proce ,miento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales , así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales., que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción , traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibil idad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
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los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordin 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrita 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollb de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

Nombre Cargo Fecha de contratación 

Nancy Palma Ramfrez Auxiliar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 

Angélica Alamilla Arias Auxil iar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 
. - . -· - . . - ···-

Mercedes Morales Jiménez Auxiliar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 

Guadalupe Mena de la Cruz Auxiliar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 

Matilde López Magaña Auxiliar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 

María Fabiola Mondragón Méndez Auxiliar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 

María del Pilar de la Cruz Flores Auxiliar de recepción 20 de mayo af 03 de junio 

Daniela Eteris García Córdova Auxiliar de recepción 20 de mayo al 03 de junio 

Irlanda Paola García Gallardo Auxiliar de traslado 20 de mayo al 03 de junio 

Maricarmen Arenas Rómulo Auxiliar de traslado 20 de mayo al 03 de junio 

Ana Karen Pimienta Jiménez Auxiliar de traslado 20 de mayo al 03 de junio 

Karina del Carmen Córdova Hernández Auxiliar de traslado 20 de mayo al 03 de junio 

Manuel Eduardo Oliva Barranco Auxiliar general 20 de mayo al 03 de junio 

Luis David López Flores Auxiliar general 20 de mayo al 03 de junio 

Anthony Pérez Alvarado Auxiliar general 20 de mayo al 03 de junio 

Daniel Armin Padrón Ulfn Auxiliar general 20 de mayo al 03 de junio 

Ana Mile Méndez Vázquez Auxiliar de orientación 20 de mayo al 03 de junio 

Olivero Ventura Flores Auxiliar de bodega 20 de mayo al 03 de junio 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con él fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes e 

- . ~ 9 =- ~ 
. J:. • 

ARDENAS ,,._~ 
~-:, 

por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

anexo 1. 

Segtlndo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar .el operativo, 

apoyado de las Vocallas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Clvica en 

todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publiql.le el presente acuerdo, 

mediante copia certificadii que se fije en ·I0s estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el pJazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distrítales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada los veinte días de mayo 

del año dos m1I veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Yury López Juárez, Alejandra 

Guadalupe Hernández De La Cruz, Rubicel Eduardo Avalas Jiménez, berta Taylor 

Ramos y la C=•~:~idOnta, Amalia López Jiménez. 

LIC. AMf>¡. IA L PEZ VIDAL ON HERNANDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO ..--:::,:::;:E~:::::::::,,._,, J\RfO DEL CONSEJO 

DISTRITO O:? 

~~JiÁROE\\l'AS 
~LE· M.t,\S 
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No.- 2308
ACUERDO

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo( s) 
Organismo electoral: electoral(es). 

público(s) local(es) 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

Proceso Electoral Local Extraordin 
personas juzgadoras del Poder Judi 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder ~ 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: j 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ej~¡g~ de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. ~c,0MC'voii~<':--.. 

O~\. i-Oi,..iA OE T,i ,1 ,; Jic-:\ ~ ~ •se ,..;() 
~~ e," OISTR!T(' J ,' o '7c, 

f r~ ... -... - '})) 
f:·. JI 

/'.' . ' . t· . . . ,.. ,,-\~ º~-~ .... ,,,-, .. , ,.,,.1. ,,~.,),,:;,~Y/ 
'~:..,ú i::: e.•··~ v--~ !\.'... -p.---:;....--: •.v~~~¿-
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1.2 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero residente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretar· eeei:atar.1 ~ · utivo y 
una o un representante por cada partido político con regí !\,loft5lt1Y' gFe~'t§fa&" es 

· · 1 · ' I d ~ e, OISTRlTO 02 ~ ..,." concurnran a as sesiones so o con erecho a voz. ,:¡- ·í.:i-. 
~ i:11 

,¡ 

1.3 Órganos distritales del Instituto "}/ 
cº*a CÁRDf:;'i¿fl>.S .~~\,w 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en 12 ~~~....éábeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con .. voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párraf 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local refonnó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y fas fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

/) 
1.7 Reforma a la Ley Electoral ./ 

C. f, n ,.., \ _ .. f"" ~ -, "'.·· : ./ . º*q Cl-'.R, ✓ ,::1>t\ P. C. ,:---·,-:/ 
El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Est ~ ~ _,iJ:d'ecreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos-r fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones ll bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de fa Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el c 
emitió las directrices generales para la organización de los proce 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Oistritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

~====-=~::::-..._ 
;..:---c,.,e1eAAL Y OF. _.,._,,.~- .;;~ 

O 'v";..0 ,.,i,. 01! -r,1;;-{~"1c 
~ ~Or · ,!/~ I~ 

~~ e,' OiSTP.!'rO 02 Q "'('N 
11:> ~,r-•·· '"':~f,\\ {',_ 1 \ 

~ ( ''i ) ~. \ ' 

L>~;j_:fi¡¡t1t ) 
e-~ . ,. - '"-... "' J<.ff.'Y /, 

'-;j, CArü..:t:<<', '"" ~,.,..,W 
i'tt;JO~t.Ec~ 

r 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

a) 
b) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 

V \ 
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c) 
d) 
e) 
f) 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte , el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identifícacion por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. ------:::::::=-
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal , la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles , familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. .:-c,oit..c.L :¡ 01: ,;;"~ 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y nú nar<V,,.u 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete elec Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva ... .,""' ... ,,.,~~sta 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 203 , ~~ e1~"ºm1Rtºr~1e§~~\ 
realizará el cómputo de cuatro elecciones . ¡ ~P ro 02 -1~~~ 

- .l ~;\ 

2.9 Cómputo distrital // 
"0+8é'. CÁRDEl'U1,fl ~ ~,,o/ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el o .1 · - 1 ""\ n 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son. parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por- especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrítal que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Cas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consefo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes . 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integr r~;;,t"llr..· trol 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cóm . iliar 
de Control de Bodega. OISiR/TO 02 <' 

2.12 Determinación del personal auxiliar 
"a 

ó 
:l. ' ¡ 

¡· 

:f'a1 CÁ.FU)füMS 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de ac " t,Qnd0s..ll ~ ientos, 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital , a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Fernando Josué Ramos Martínez 

Guadalupe Vázquez Sánchez 

María Antonia Barahona Córdova 

Gloria Juanita Córdova Sánchez 

Emiliano Ruiz Sánchez 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Wilberth Hernández Carrillo 

Verificación : Emiliano Torres de los Santos 

Samuel Gómez Córdova 

Auxiliar de Captura: 

Auxiliar de Traslado: 

Auxiliar de Documentación: 

Auxiliar General: 

Auxiliar de Control: 

Andrónico Méndez Córdova 

Everardo de Jesús Villasis Ara 

Víctor Manuel Román de Dios 

Berenice Guadalupe Vicente Córdova 

Briyith Ramos Sánchez 

Noel Martínez Vázquez 

Karla Graciela Esperón Salomón 

De Jesús Gerardo Calderón Jiménez 

Luis Diego Domínguez Martínez 

Elicia lvett Gómez Mayo 

Miriam Hernánd~z Alvarez 

Delio Castro de la Cruz 

Rodolfo Francisco Esquive! Priego 

Guadalupe Concepción Jácome Ramón 

Yuliver Katiuzka Salinas Carrillo 

Mario Fernando Hernández Alcudia +· 
Viridiana Jiménez Méndez _ 

Yuliana Segovia Méndez 
1--------------+-----------------------1 

Auxiliar de Control de Bodega: Nerio Guadalupe de la Cruz Izquierdo 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 

procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutini 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de pers 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con e 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Yury López Juárez, Alejandra 
Guadalupe Hernández De La Cruz, Rubicel Eduardo Avales Jim · z, Roberto Taylor 
Ramos y la Consejera Presidenta, Amalía López Vida!. 

LIC. A ~EZ VIDAL 
PRESl~~~~~ONSEJO 

L _,LEON HERNANDEZ 
ETARIO DEL CONSEJO 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ~w: e 
CIUDADANA DE TABASCO ,~ t.1 ~, 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL O '#' ~ 
CE~NIIJ 11 Dz, 

·~~9 CÁ~~ -~ 
~\~ \ S,~ 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 02 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de 
Ciudadana de Tabasco. 

Participación 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 
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Organismo(s) 
Organismo electoral: 

electoral(es). 

\ ('1 . . ·-. -q, ,_ ll. 

público(s) 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Proceso Electoral 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaría Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Taba ~ 
~;.•:- 1 i') .. • · · ... t~ ·:.., 

~O i;;¡~Ont,A L,t; r~" '~'!,•/~ 
/1..,:)(,\~ ,f), ·1 ,; '/C>' ' 

.. ~' lilt!YF>:-,··rs ,,, ·•·(;.,,·~)°"] :-V 16. , \.-~ ?,1,:: -,· 1' 

1 Antecedentes ~ · ··· - · t . 
;!: 

,> .. 

"o . . . 
1.1 Fines del Instituto l1>-e.., CÁ~DfNA ,~ ,, .,;.v/ 

~Jo .. ~'\r ... i" t.,.~_;.....-

"' ~ f. 70~AL ú~~~~~~ .. ... 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Cons -c:Ton~cal, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 

de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 

Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: t 
fcortntr

1
ib~ir _al d1esdarr

1 
oéllo _de la dvida prt~bdlica y dl't~mocrática en el e

1 
sta~oddedTabasco,_ pdresdervar el

1 
. 

o a ec1m1en o e r gimen e pa I os po 1 1cos, asegurar a as c1u a anas y c1u a anos e 

ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 

autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 

difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 

el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
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organizar o coadyuvar a la real ización de los ejercicios de consulta 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretari _,~ ti~~utivo y 
una o un representante por cada partido político con regís ~~e~fAoº 'e'§\~~l:, · , ·E;lnes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ,$1- c. DIS''fífffO ¡¡z ·o ~1~ . \ 

/! l ~l,t; • ~• cr\ '\ 
• - ~ r.,. ~ - $, 

1.3 Órganos distritales del Instituto : ·, V 
"o,.,,, CÁP.DEtJAS ~ _ 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en l!rn@~!• eceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral in eg o de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros { 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario def Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no p 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo 56l~¡a¡¡¡ijjfii5:::eJ número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el S,efllJR.:IO~ff~18~elibJ 1 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. DISTt,!iO 02 c•o'\ 

~1 "' ·;¡ l% 
1.5 Reforma Constitucional ~-'~ .·' .· ~¡ 

~ - •11 1 

O,¡,e<,: CARDEP!AS •'>-" 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial de " do:~Tªb~p;- 1 decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, pár~féro, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, ~ 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 
61 : todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magis.trados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
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numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artícul 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el ~-réon-, '° ,._ . ión de las 
y los representantes o militantes de un partido político. ~'<)'\~~or,..oP..iA o1: r~e:;,:>-,.~ 

~ 01e1~1ro e;:; ",¡_,~~ 
/!'if ·,,,~~"'11:1:<"o· C> 
- ,. ;¡--,-.• >;ili <••!•¡ Ó· \ tr~. s•:}J ~, i) 

C'! ,,, ., . . · .. -::;. - ✓ -
o,.. . .,. ·-

¡:.il?p C.: .. :-r · .: . . ·. n. ,... ··" /2 
-',.to r: - ...• """'••-i e:""i'.,\"\_!%' 
~ ~ .......... ~f .f:1~~ f ?1 P.J,¡,i,. ~\~_;,..., 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y Xlt , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elecci_ón 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 

estatal. t 
2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por tas autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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c) 
d) 
e) 
f) 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jamada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local , y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de ~l81C:& i 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 1 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; ' 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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Distribución de paquetes electorales por distrito y e a f...~ 

Computar "tJ 1:-. ~~'/ 

~~~ ¿; 

2.8 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 

el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 

Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 

sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 203 paquetes electorales y se 

realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así f 
como de las Juezas y Jueces, de fas casillas seccionales únicas correspondientes a un 

Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 

que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 

total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 

por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 

especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 

Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 

judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 

varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 

especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 

locales que comparten un distrito judicial. 

2, 11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrltal, de los 

Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la compleji , ~ ~c,,. .P:J;:f•f:):."".;' 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cua · fti. - ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá: 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital , con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 

• Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital , podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se de · --~~~~ 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. :f~ c.'~0 DISTrm-~ ::4 ,g/;J'~" 

!# W':'~7} 'i~- 1 \ . .. ~ z¡ 
2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo . \,i'¡Jj 11, f 

C' .;am¡¡ /2 
Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adec º ~~ ~ ~ F.~ ~~ ; ~~~l~ ~ , . 7 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete elec • ,:al:;g>~ .. a 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral , quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales '· t~s ,~~e. 

elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria"< f , 

personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 

determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 

inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 

Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 

Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 

General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 

independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 

Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 

Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 

Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 

electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el dieciocho de mayo 2025, 

en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así como el resto 

del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y 

sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 

a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Clvica, mismo que no 

podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 

podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Yury López Juárez, Alejandra Guadalupe Hernández De 
La Cruz, Rubícel Eduardo Avalos Jiménez, Roberto Taylor Ramos y la Conse·era Presidenta, 
Amalia López Vida 

LIC. AM . IA l!OPEZ VIDAL 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

I 

N HERNANDEZ 

Dl&TP.!íO 02 
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No.- 2310
ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECT 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL O 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dístritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Constitución Federal: 

Mexicanos. 

Constitución Local: 

INE: 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

lineamientos: 

Organismo electoral: 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) 
electoral(es). 

público(s) local(es) 
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Secretaría Ejecutiva: 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, et 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

t 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es ~a~~ - '. de ~~ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones _,. ~ii¿qgnf ~~ 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de cert , ·· R ~ , 

independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el ~io.e~ · "' 
una o un representante por cada partido político con registro na !~"'gs't\19~ ~ ~ 

, n¡ r;: "C· •,<: 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. f ~"'~ 'ffltro º2 0 "\i't 
~ ~) 

í 
1.3 Órganos distritales del Instituto / 

~ . ¡/ 
o~.i>t CARDeNAS . -;,f/ 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada ~~~~~~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integradoaeTmanera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Oistritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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. ,, ,, !: ; ~-. EJ ~·'t}'-,' 
... "°" {!,._·,. 

rr1s1~rro 02 ~o 

personas consejeras distritales, de con 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

d c do p el e d 
,,;:::;_-

-. . 
·-.. ·l 

ÁtU>i!NAf.3 ,, 1 ~_,.._~ (í;'~-,)/J,4_~ 

1.5 Reforma Constitucional CTCRA\. '1 ··• .:::. ---.;;:::::::::::::=::::•-;:::;;;- · ·, ,.,..,_ -~ 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59 , párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artícu los 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo lNE/CG52/2025, el Cons 

emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 

poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 

ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 

establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 

el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 

de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 

electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 

cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 

la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 

Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 

votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

Competencia del Consejo Oistrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111 . La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares , mercantiles y laborales, se r~alizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: __ 

c1"0RAL \'·I)~~~ 
. , . , t,V' ti.NADí: r ',,~~~ 

a) Preparac1on de la elecc1on; ~~-c.O,..,,o~-0 4'"••1.s/"/.~ 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; ~~ c.• D!STRiTC. 02 e, -v(~~ c3? u ' 
c) Jornada electoral; . - -~)} 

..... ----·--· ,,,,1J 
~o ftF.crr; <1. ;.1. ~:.•'c:>"· 

• ., ·,:"· ...... •-:·;: ...... 
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d) Cómputos y sumatoria; • fii. • 
e) Asignación de cargos·, y O - • ~ 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de e _ _ d~ · · n.~~.¡,: · 

' · , . . , ~~liBt~r:w,.:,a.L'Ql~ 
En terminas del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparac1on de · cia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de I? 
Constitución Local , y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio { 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el n1,1merc1I 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

·Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga const ~ --=:.-::-::•,._ 

de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el di -~ W~l ~j",.4'?;2' 
1 • t fi I d I I '6 ,4- >)O~ e.~a ·'e contenga e compu o ma e a e ecc1 n. /'~c." O!ZT~ITC o.i "o ' 

s ~~ 
"' ··~ 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selecció y evalua 'l>O;f."-'. 
;~~t.~j 

de candidaturas "a 1, ,., •• ,.., •• 

it,q4? CM~1.d:rq ,4$ i,\"-' 
Jo ., " · l 0 1$" • · , 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derec ~ 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal , la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

~-=--==:::::-~ 
~ 1t,1.v.Ci0R/1!.. v ·-¿- -., 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judici ',)"l.~!~~oAMA o~ r}t,½;, 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justic· ,¡~ c. 01srrnro 02 -'la<~ 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y -
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

o. 
º+.,~" CAROEP4AS :'I~ 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras O Et~ 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo dístrital es el obtenido de la elección 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 

Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 

Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 

cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 

conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 

y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Oistritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 

distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 

por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 

por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 

sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 

presidido por una Consejería Electoral , quien coordinará los trabajos del personal que 

apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 

acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 

para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 

respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 

suplente, y por el personal de apOY.U-.:stfll=~ or el Consejo Distrital correspondiente. 
c;"l'®'P.AL y Oi! P. 

Ot-~oi:.~:~ OE r~s~~ l'1c 
:<; ~Q.. -~ " /,e 

.,,.~ e," Dl~•"'tT'"' "" ~e, "i'~. ~-- .e¡ j\. V ,u¿ "-

- - o\ 
~ ..., t 

- , .. , CARD<WP.S ,.,,,) 

~'!,O¡¡¡_~ 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamient , 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómp 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

~ = .1 .... :: .. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial , cuando las áreas 
disponibles en e! interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio públ ico aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital , garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 

Distrital y el personal dispuesto Dat~íW·OOAL ~? 
o~ ¡,.QJ>.t~~ o,, T;;a .i?r~ 

~~"\,,-y.o o·~r"'11·0 o~ ;¡s'-' ,;~-? .. 
~ h:b ii'\ . c. ' (.'"' 

- 7\ !! .,..,':\ 
1 r 

"º••·, CARDE.AS ,,,,:/ 
~~r_l?.~ ~ r,~_v 
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Se destinará una zona específica para el resguardo de los 
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y f 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

= .:=, . .:¼.. == 
• • 

. M 

Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a internet y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza , federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles ; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas ; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin ; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logística y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del ConseJ·o Distrital dará a conocer de manera inme · · Estatal, 
~ a.J:: e l. ;, h , 

a través del correo electrónico, la determinación que ha toma ~~~~,éskfJ.l,~,, lo 
conducente a la Junta Local Ei·ecutiva y a la Unidad de T ~céi' deOl,r)Tfi.lJJ:k:v-járiª'q~ 1 

~ l~z ~ •t 
Organismo Público Local. ~ · :)ll;# %- , 

:t 1 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna "0-i-.,~ C/:Ror:.N ·· ~ 
,:. ✓ o . , ,_ .~s -,;,S'-!>-\,, 

. . "':....--1Ycro t , 1.. l),i;.: 
Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en casO--~!Zaf11na sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
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Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 

escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 

la Bodega Electoral provisional , este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 

hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 

Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 

lugar que les corresponda en lo$ anaqt,Jeles, para que en su momento se asigne a un Punto 

de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 

la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 

la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 

seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 

establecidas previamente. · 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 

Distrital , y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital , bajo su más estricta 

responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 

contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 

puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales; 

para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 

Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 

puerta de acceso de la Bodega Electoral , hasta que, en su caso, se determine por el 

Consejo Estatal la fecha para el traslado y · :1'}~~- la destrucción de los paquetes 
~C10fiAL I D(J ~ :-.:--.,. 

electorales. ~ot.~11-01.t-i A o;; 1·4.;':l-~r:--"-& 
'<) \~ . , ,;· 'C, 

A...~ e, 018TR!'f0 n-i ~-:.- .,,~ 
~ u ~ -~ 

~ .Y,?t~~l ~~: \ 
' - ' ) 

!, 
Í/ 

c. ·¡ 
0+.,~ CÁRfH!r-Jii.S ,...,i¡;,:) "º !,1<'-·,, / 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente 

este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un 

la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormeno 

2.14 Determinación de la sede alterna 

\ifl···•···• .•· . . 

; .. 
1 

1 • -:: • • 
- ... . . 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 

servirá , en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 

En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 

paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia , previa verificación 

que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada en la calle Venustiano 

Carranza Núm. 215, Col. Centro en la Escuela Primaria Urbana Federal Centenario, misma 

que reúne las exigencias legales establecidas en el Reglamento de Elecciones Y los z 
Lineamientos; además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad para el 

desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la 

instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del 

escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 

cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 

considerando 2.14 del presente.acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 

inmediata al Consejo Estatal , a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 

este órgano electoral , para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 

Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 
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Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Ed 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro , de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Yury López Juárez, Alejandra 
Guadalupe Hernández De La Cruz, Rubicel Eduardo Avales Jíménez, Roberto Taylor 
Ramos y la Consejera Presidenta, Amalia López Vidal. 

LIC. AMALIA L PEZ VIDAL 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

LIC. ROO O LEON HERNANDEZ 
SEC ETARIO DEL CONSEJO 

DISH?/iü /J2 ·t 

,_ . 
i ¡ 
;¡ 
·¡ / A ,/ 

ROF.tM.S .,.<1.'t°:;// 
---.::~;..;;r'?_:..;.;.n~· 
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CIUDADAN ODOLFO LEON HERNANDEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CARDENAS,TABASCO 

TOR'-'·:);;,-1/ ---
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes ~ 

\) . 
DISTRITO 112 . 

I 
// 

" 0,i,8~ cARDIENAS :<.'i',..,_..,y 
Jo iflECTORi\lo\\ 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constituciónll55aíf;::i~~~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos de.l::::=:±6 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección ~ • · · 

~-t) °'-RDEN45 ~'r" 
En ténninos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 6rg ~,..~# 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constituc1 ·-· 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

--=-···-
1.3 Órganos distritales del Instituto .;fott{f~jit>:::: >> . 

. ,· .\)e,~ . .. ·~ .. ·.y , R,,.,,..-, ,., >.Q 
// t7; I.W®i r-~! ..• ·1_ 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una( ~ las ca s ·· %~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integr' o de la . -i; l 1 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 111. El _'ejo _j 
Electoral Distrital. ~O+•~ CAt ··.:. : 

'JO Et ;; .-,¡,· . _ , 
.........::.:..- ·--

1.4 Integración de los Consejos Oistritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. __l_ 
No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma .,__.Y ~ 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artfculos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes · , •o,; 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante __ ~ ~ ·}e !l\lb1"@§,rAl1;;~~>\ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, dií-f éj,''i et{Stjffi~IT~ c2 v · .· 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución l. .. · .. , 
i í . ''/; ' 

' ./ 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario "04-8 CÁi'tDEi'!Af: .. ,,:/Y 

~JO ELEC TO~A~'. ·./ .,,. 
El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del dec · 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto -1--, 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artícul 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del 
E t d. · DISTRITO 82 x raor mano. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 
~ 

CÁRDENAS .... ~~'i' 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estata "t El:0$RA\. 0'' 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales A 
Distritales, así corno el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada · electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

, . \.\.C~OAAL Y 0€ ,e-'1 
/ G~h~~OE TA,8,,_~l??"¡c. 

/) i<!:J . \~"~~==;;,·',)c. /,o /i ~ . . . STRIT~ O 1'~]-
l . . . _.., . 

. . . "' 2.1 Competencia del Consejo Distrital ~-\·.\ ; . --¡pa.. -! -~-' 
~1:'i<,),::~•1J,;r. /1U-.$ .• -f!'' .,;), 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, ~~1,(-j.:Y 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

~~ :: ~ ... ----~ 9R, .. t. . ~FJ ,~..-: .. _. .. _ 
/.Ó, ,. t,l>IA D!! ,,.;, ,,:•i' /':-' , 
-✓,~"' :,.~o•· ,~.,:,'.' ,"'.'.:•;•>-

/¡~ " DISTR!í~' .. , ~- 1·? \ \ · fe, c. ' .. ' , ,, IFV,,~:,t; ·;_. ... 
. ¡ -,;;; 'ª" ~ "-• · . . , , 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proces0i de elec 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapa\ ~ _:.i . 

"<~er.,..;,,~~DENA¡, ~~ - _,:' 
a) Preparación de la elección; ~ -> · 
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En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y ~ 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribuna · men que 
contenga el cómputo final de la elección. ,,.;)4-oJ'{,t't;i.~A CE f.%;~ 

§ <i Di~TlllffO e:: "e)~---,;: ~i 

l"\ 

o. ~ ❖ ¿,.. CÁ~DEf;JAS ~ó'"~'!-_, o:,10 
- l!L1:cro~ 
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Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selec 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles , familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 
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,, V ~ '-'C. ,O CE . rtt2/202 ::: s r~~ 0 
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i,~\ iW : 
2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de· ~ fslENAS ~<;-.'t 

computar ~~L of~ 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 203 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 

t 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los d~it , r-c 1 • "',,, 

electorales locales que comparten un distrito judicial. ,-.'),o~~'p.oP-lr~.~ o1: r1.s::;,c"" 
ll $ ti" Oli:11R!i0 02~º :tc;i, 

;J ;o 
~ ~ 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo \ 

Que, en térm inos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecua~~!:rret~BevJit ,,,_ ... ..., 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete ele~ ~~iU~@>'''\.,: 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distritalqti a 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas S 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distn ... 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un ¡1 ~ 

General. ,.._oi;..of:\tlill r.•1, ·:,.i,. ··•:, <~ 
/, >.j t:,\,¡ .. - . :.:-·,",. 

,:;;.' Dl!TR l"W G,. t,_; ' ;:.\\ 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxili "de Co \:.\1 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instale y un Au i 
de Control de Bodega. / 

: \., ,, 
'RDEfJAS ,,~·½ 

-..:-.:: . ~~.Y. / --.::.:-.-, .·::~ 
2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cón'•1Dtl·· ¡¡o:;=-

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

- -~ --·,, - --- \ -,- - - . - - - - -~ . .-- ~ -- - _.... -,.- .> - , . . .. 
Nombre Cargo 

Yury López Juárez Consejero Electoral propietaria 

Alejandra Guadalupe Hernández De La Consejero Electoral propietaria 
Cruz 

Rubicel Eduardo Avalos Jiménez Consejera Electoral propietario 
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Roberto Taylor Ramos 

Stefania Caña Morales 

Agustín Cornelio Priego 

Martha Patricia Piedra Campañ 

Fernando Josué Ramos Martínez 

Guadalupe Vázquez Sánchez 

María Antonia Barahona Córdova 

Gloria Juanita Córdova Sánchez 

De Jesús Gerardo Calderón Jiménez 

Wilberth Hernández Carrillo 

Emiliano Torres de los Santos 

Luis Diego Dominguez Martínez 

Samuel Gómez Córdova 

Andrónico Méndez Córdova 

CEO-

Consejero Electoral prop 

Consejero Electoral suplente 

Consejera Electoral suplente 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 
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Everardo de Jesús Villasis Ara 

Miriam Hernández Álvarez 

Berenice Guadalupe Vicente Córdova 

Briyith Ramos Sánchez 

Elicia fvett Gómez Mayo 

Karla Graciela Esperón Salomón 

Delio Castro de la Cruz 

Rodolfo Francisco Esquive! Priego 

Víctor Manuel Román de Dios 

Noel Martínez Vázquez 

Guadalupe Concepción Jácome Ramón 

Yuliana Segovia Méndez 

Emiliano Ruiz Sánchez 

Yuliver Katiuzka Salinas Carrillo 

Mario Fernando Hernández Alcudia 

Viridiana Jiménez Méndez 

Nerio Guadalupe de la Cruz Izquierdo 

CEO-

Verificación como Responsa 
de Captura 

Verificación como Responsabl 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 

de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Auxiliar de Trasla 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar General 

Auxiliar General 

Auxiliar de Control 

Auxiliar de Control de Bodega 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se detennina la instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
· de la jornada electoral , a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
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cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los r~q-~i_mie . ·,· ~~ 
su integración. ~~-'0~, ~ ~S 'O".s,~ 

~ ~ ~-~-.,.--v-

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previ -~:--.. 
L. . t ... \.¡,c;'íi~;;_,_ í' :';-:-~ 

1neam1en os. :-.o ~--~oAtJ .i-. ÍJ /" ;• ti l>..-¡ , . ' ~-\) ,\b.. .. . .t;•"' ,. I?;-. 
"'' e "' •·-- --.~ "e-. e,¡' uli ,. l'TC 11 :'i "o'"'-l 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital te el si · .,_,. .,~ 
O' 
:z. 

e• . 
~i{,é'~ CÁílDE~A.8 :\~" 

O f¡_cCTORA1. l>\G°t~\ 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión e 

Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

,. . ' - 1 • ' '•' ' . ' ,~ " - -- ~ -<·;' • • ~ • ' ~ l ' ~, ·' ·...r •• :::. ' ~ ;,; ' ',! 

Nombre 'cargo · 

Yury López Juárez Consejera Electoral propietario 

Alejandra Guadalupe Hernández De La Consejera Electoral propietario 

Cruz 

Rubicel Eduardo Avalas Jiménez Consejero Electoral propietario 

Roberto Taylor Ramos Consejero Electoral propietario 

Stefania Caña Morales Consejera Electoral suplente 

Agustín Cornelio Priego Consejero Electoral suplente 

Martha Patricia Piedra Campañ Consejera Electoral suplente 

Ayax López Muñoz Consejera Electoral suplente 

Rigoberto Sol Gutu Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

) 
·.'/ 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 90 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

Fernando Josué Ramos Martínez 

Guadalupe Vázquez Sánchez 

María Antonia Barahona Córdova 

Gloria Juanita Córdova Sánchez 

De Jesús Gerardo Calderón Jiménez 

Wilberth Hernández Carrillo 

Emiliano Torres de los Santos 

Luis Diego Domínguez Martínez 

Samuel Gómez Córdova 

Andrónico Méndez Córdova 

Everardo de Jesús Villasis Ara 

Miriam Hernández Alvarez 

Berenice Guadalupe Vicente Córdova 

Briyith Ramos Sánchez 

Elicia lvett Gómez Mayo 

CE 

Auxiliar de Escrutinio , Có 

Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
· Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
Verificación 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 

Verificación como Responsable y Auxiliar 
de Captura 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 91 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CE 

Karla Graciela Esperón Salomón Verificación como Responsab 
de Captura 

Delio Castro de la Cruz Auxiliar de Traslado 

Rodolfo Francisco Esquive! Priego Auxiliar de Traslado 

Víctor Manuel Román de Dios Auxiliar de Traslado 

Noel Martfnez Vázquez Auxiliar de Traslado 

Guadalupe Concepción Jácome Ramón Auxiliar de Documentación 

Yuliana Segovia Méndez Auxiliar de Documentación 

Emiliano Ruiz Sánchez Auxiliar de Documentación 

Yuliver Katiuzka Salinas Carrillo Auxiliar General 

Mario Fernando Hernández Alcudia Auxiliar General 

Viridiana Jiménez Méndez Auxiliar de Control 

Nerio Guadalupe de la Cruz Izquierdo Auxiliar de Control de Bodega 

Segundo. Se determina la creación e instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo 
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de pers ~ \ 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024~ 2025. t.\.~~ ~"º',)\')~•º,_~ ne r4~ :.i4-,,_ 

.::, (:,\ ,:¡~ •é-
Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordi ~I oper ·· no 112 "o .r\, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Edu ,ción Cívi · · ·~ 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. { 

\\e,º 
Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívi ~ 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
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CE 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de confor 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: YURY LOPEZ JUAREZ, ALEJANDRA 
GUADALUPE HERNANDEZ DE LA CRUZ, RUBICEL EDUARDO AVALOS JIMENEZ, 
ROBERTO TAYLOR RAMOS y la Consejera Presidenta, AMALIA LOPEZ VIDAL. 

LIC. A A LOPEZ VIDAL 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

ELECTORAL 
DISTRITAL 02 CÁRDENAS, TABASCO 

LIC. RO LF LEON HERNÁNDEZ 
CRETARIA DEL CONSEJO 

ELECTORAL 
DISTRITAL 02 CÁRDENAS, TABASCO 
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No.- 2312
ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

·iS; 
' 

. . ... . -- -- . 

CED-03/2025/008 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO 2024- 2025 . ✓; ~ ~;::::¡F ~i ¡: : 1, ~ ;.i~? : \ .. 
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defin~!i.~~ l~~i~!J.f~-~ ~::"~-~~,:,: -~>:. 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Juntas Distritales: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

•~ :_) ¡ooco! ,_. • ._...._': ,..,.~-.::: .. ,_';::! ~1,:.' , ~ ( ~,. -~-·---· 
Consejo Estatal del Instituto ~ l;ctoral Y~ f::-.. 

_:Kw~ ~- :: 
·:-,·-..~,-: ··:-' J 
'·:.~~)j¿;_: / Participación Ciudadana de Tab~sco. Ci• !' : · 

'",\ -... , •. , .. 
• , ·l ••• • " 

Consejos Electorales Distritales · á~{\ IJ')stit~¡¿:•: 
Electoral y de Participación Ciudadati~~j é,• 
Tabasco. 

. -;,_ .. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

.. ,,. 
~ .. 

·{ ' " . 
'f(ff~ ~\ . •t:!'--;;,,;.,•;/" 
.;;::;;_:.: .. ":"""';~· 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del ..-'.lnstí .üiéí:: 

.,-.,# " ~ · . · •.\. • " . 

Nacional Electoral. .,(~~- . :: ~,:-:-.,: .. _. , . 
... ~ ~,,.. r1' " 

1 Antecedentes 

' .. 
1.1 Fines del Instituto ··· .. ·'•' · ··· · · 

··, ;,,; ·•;:;.:::-_ ,~,:~::..: ~ ~: 
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución"Loéai, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, .de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
Qbl.iga_ciones, _ _garantizar la_celebración__periódica.y pacífica de las elecciones.para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión •de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto . 

. Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario . 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 
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1.5 Integración de los Consejos Distritales-

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado. d(;t-Tabasco se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no pq,d'r~~:irhiClP~(·-e·Á~"las,, 

~ ,,~i" • , _a-.;.,._ ...... ¡•· • •.- •, 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso El~-~~--e,afaordinarioA)el ., 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estqt,fmodifi~ ::eErf(fm)[i::_o d'é -..._· • 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segund~-~árrafo ~~~ffál~ del ', 
artículo 127 de la Ley Electoral. \~ tf~i~_:-: ;· - :_,-_ 1 r , 

:·1
6
1 :•::::.:::l:c~:::I ~ publiW en el Periódico Oficial : .~: ::;:;;~~t!:•-~i y 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo priméro y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36 , la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los. Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 
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El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articu lo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , eL~ 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tr i~~ ~ ~ ~ r'~~ ~ 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces d,f~,~':lt·Mc1al 18@1;s2" "i"\. 
Estado. I¡ r:: msT ,,·,o : 'f_, · . 

/¡ {~ = :--·-·_:-;:;= ... ·1 '"" r==- --·~ ,-;_( ~1 ~í~~ - ~ ; ~. 
~- '.-... :·~ C.:..·_.:. .. 1 · - _· _ ,: _ :...: _ ~ 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, eféie'creto~·•·• .· 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fraédí6ri · IV; .1·0-f· · 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político . 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

·6'~1,q~4~---;,~ ,.Ct'l"li) ~~8 ... ,,,:--~ 
,,- ..-,.,- .,-:;I• ,4., "e ~ 

. J' <:) ,--;j~_, q'o "~º- \ 
: .''::° ili!T~5TO o,:; 'Y \ 

,,,,. , ~:?l ~' 
...... :,... ... ~ ..... -" . ~ .,•. 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos· 100, · 1:01 ;:· Wf ~,,4~J~<;:-· 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, éoYrespónde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 11 1. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
perspnas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las-personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b} Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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c) Jornada electoral; ~::,~~~;> .,_ 
d) Cómputos y sumatoria· ~"'º\:-~.,. NJ · e:.:•~ r:,~i:~.·:.. 

A . º6 d 1 ;,f_,,_~ ,:-'0"' ·<¿¡.; t:.:<_-;. 
e) s1gnac1 n e cargos , y ;/i~ tlls,t1rro 03 -,~ ':: ·· . . 

f) La entrega de constancias de mayo ria y declaración de vállé1ez de l~ le""'e'ctéitr?!1 :_ · 
11 -~ ;___: _ -=--~ 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de prepa¡~ción de ~ i~,t~icia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros'.,tfete dfa:s :a.eL:r:n~~ de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jé5r~aq~ elécfol'al\ ;- .-~· 

~· .' :· :~'::~~r ~~ .. ~. '. ·.;·- .· 
Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que;·· fa'·eta.pa· de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dicho~_,Bf9.Ge~.l -::-. 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán :~rafj~~:,:-1-1? ,,;-.;;>,.. 
participación de todas las personas interesadas que cumplan COIÍ~~IÓs:;->'re·ql:i'1slt~s/ :<:,r:~¿'~ ;.~ .. ;;.~ 
cond_iciones y términos que determine la Constitución Federal, la Co9~tución ~~t '-~ -"·,..~J ·-.;;t\ 
propia Ley Electoral. f! ·~ ¡_=:, - ~~:.=j ~- .... 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Dlstrltal \l_,_\~t,,,,i;;~,:<•·.•, i 
Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez"Glausuraoa·s•:: . ·· 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad , harán llegar alC;ñse)o - ' 
Distrital que corresponda , los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días pr~vios a la elección; as! como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral , se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 
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2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un número e · " "' 

auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la i ~\,~11)~;:;,'.'0) .. 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio · ahé:" ·1.:.~;~·: ::_::: ·, . 

• ,,, CfST~l VO ii:;, ·. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales (( §.l' 1~¡,~1¡ --_. 
,,,. •,,_!¡ ,r 1.....,, r .... ("h ' 

' ~i ,. . ' , ••• ~ .. 1 
·~ -~ J1,:-.~ ~~·-:: .. "-~:••!.·~¡ 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Eleccione~;,:~tabl~ ,.:~2,.mo·' 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgan~· cdfr¡_p~!~9~-~ del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo: áprobátá 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 

. de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.10Actividades a la conclusión de lajornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello , previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 
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La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer se 
registre el resu ltado de la votación en la casilla . Una vez realizado,-~:~ ·if;,-... 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega elec!~!'Íí9 '"-';ll,-~1-~ ·1:: ·,-~~_,;"'.::<:' ') 

,¡!• , C¡, •~~ 
, ,. A." sinsv~rro 33 -~"" \ . 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orféjl num~F,=d~~ %,j 
casillas, ~n un lugar dentro de la bodega electoral, colocand(?:_ por sepa~ g~~-4.~ "· 1! 
las especiales. f ·(; ;;;, '.: .·e·· ··· 

.· rr,:·.-.:~· -:-·~:r_ . } j 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un c~ntroJ. de't'írigréso ..... --· ,,,; .. 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades ·de_l·JiüJnefar:1_-.. .. 

anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma. resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dla en que se practique el cómputo correspondiente . 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
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y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión . De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión . 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que~~ 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual ~ :~;t~ i(:" f~·. , -~. 

circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del ConiP::i;' oiñeral del 4 -S.-~,;--/\,,.\'-
. ff.!~ , _r;>l~TRl;;o "é> • ~ 

organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Ji9~ta Locai ~ ~ ~ •~·-· 
correspondiente. ;: __ .:. __ ;:_--=" 

~\ . -~~~;;7 ... ~ ~ 
1~ j ,,~1'1_./f\f~; · 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantiAag de a'~~_;\_) 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. \'.·:,'\~--- CG:-:--'~ ___ , . . 

. ...._:;.· .. ~,~'-~.r:n--.. w • . .. .,.,,_:~ ··~i.. ~ ..... • . 

En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electó'~áiéfpo~· · ··- · 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 
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la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los pa~u_;,}~~j;·. " 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben~J~t~ict~f i'rñéfóiy.. :~1•';:} ,•., 

conclusión del referido procedimiento. t/,:,;.' ,;,.'· OJrn-r, im nz "Cv '\: · . . 

ll (.J 1:~-•••--• ··•-• ; t' •~ ~-- --- - .--••• a .,_ • (!; - • =:,c:~:;:,;3 . ' . 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paqu~ s elect~,~}.~;:_ -~:-: . i: 

\ e- W:'· .::. -~' . . -___ í 
Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como prop,'o.~tto establecer . 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los' ex.p'edientes. de·•' :,· 

casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las adt ividades - · 
y funciones del personal designado para esta actividad el dla de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En .todo .. caso~ los órgaClos distritales adoptar-las acciones necesarias de manera -previas y --
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordinario. 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 
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;(.'-(O :e- . ,,_oANA D.!: l': "'!~!/--.:;:-_~ 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos par~~~rrollo de .li-&,,1,/',-:,;: 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: Jf ~~ <'o ''\\; 

. -~ . , . ... . "' - - - -- - - --, --~~ - ~ = 
Nombre Cargo Periodo de c;ontratación 

Nury de Jesús de los Santos Auxiliar de Recepción (Auxiliar B) 20 de m·ayo :al .03"de]ilñio 

Alejandro de 2025 (15 díé!.st -·•. ~.- .~ ·· · 
-; •. . ¿ .• . . l 

Jani Arlhet Hernández Ovando Auxiliar de Recepción (Auxiliar B) 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Cindy Gallegos Marín Auxiliar de Recepción {Auxiliar B) 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Rocío del Carmen Gerónimo Auxiliar de Recepción (Auxiliar B) 20 de mayo al 03 de junio 

Meneses de 2025 (15 días) 

Ángel Armando Gallegos Marín Auxiliar de Traslado (Auxiliar B) 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

EU Jafet Ovando Yépez Auxiliar de Traslado (Auxiliar B) 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Olga Berenice Suarez Peralta Auxiliar General 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Socorro Ramos Méndez Auxiliar General 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Jenyfer del Carmen Trinidad de Auxiliar de Orientación 20 de mayo al 03 de junio 

la Cruz de 2025 (15 días) 

Jayder Enrique Arias Pérez Auxiliar de Bodega 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el día de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

... 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

I 
¡. 

¡: 
I• 
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anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el!BJI-ª!i~~C?'t::·-:?:-,., .... 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educactq~~[~-~~r;i;; ~~:-' ,;:_~-~ ., 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. .,--~ r· -;,: · ·-~.:;•~·':r.-;~•l, 

.-:,..~-..,,- º'ª -~~,m o:-s ... º -·?.,: -: 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación <ti~ica prctv.:~Í~~ \:i 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. ~~11 f~~(tt7-~~{l 
Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publiq~e el pr~se6t," a[fr~{g!?1~r..,_] · .. ,.'.· / 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electorat,"d~rnet~~ ,\ .. !Jly•;' ~I' ' 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el prazo~¡:1a~· ~::.- · 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto. publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Angel León Cruz, Ucda. Laura Luz 

Pérez González, Lic. Joaquín Madrigal Olán, Licda. Yanet Martínez May y la Consejera 

Presidenta Licda. Alejandra del Carmen Solis Camejo. 

LIC. ALEJ ORA DEL CA 
S LÍS CAMEJO. 

PRESIDENTA DEL CONS JO 
i. 
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No.- 2313
ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 iD 
CED-03/2025/009 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025. ' / 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguiente;;,~~~~~ 

~ n"''A n- (,S. ,:,.._ 
/. _,. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral Y//fs 0 
Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

,olh"'" "' ''' """' -;-~, ··•.<¡, ~ -\\) J~1'J~c/·;<'~ 

i!i!J º'' i ~P 
Participación Ciudadana de Tabasco. ,/ ,,,_.:.,. " 

.ti 
..: 

. .;: .. 

Consejos Electorales Distritales del In! titulo 
Electoral y de Participación Ciudada ~ e 
Tabasco. o. 

a 

Constitución Política de los Estados Unid~~ t 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 
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1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 fil 
CE0-03/2025/009 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es· responsable de la organización de las · elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preserv 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 119 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 ~ 
CED-03/2025/009 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad , imparcialidad , objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. í 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente.ft::sets::::.~~ ~ 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretari .::~~)fifl':!J:~/ ~ . 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o e ~ l. 'quienes ;,,4 '<!;.'';} 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ~ o,s-rR,.ro OJ e-o ~'t \ 

% 
2 

1.3 Órganos distritales del Instituto ~ .. _ 
o - . ) 

•• Ci:fl'fr..q .· . 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las ~G ~ ~ :,.~~ - · 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la m - ~~:.-.:-· 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , · los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fung irá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN • ~ 

CIUDADANA DE TABASCO • 

CED-03/2025/009 
~~~:;;::~ ~ .. 
~ ,:,.c7Crl8~ \' ur;- ;.__ 

4..,.il;:;•~"1!\~t'llA DI;: 1".5¡= I-';~ , 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del o•~ >:i1'··1 ael 04 • .';,,,;; -:; 

' ~e: ·-,.<J , 
artículo 127 de la Ley Electoral. ~, ornmn·o 03 ° i ? 

,'?; -¡:J3 CJ. 1- - =:- o = -=f. : :e 
1.5 Reforma Constitucional· • (;\. 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 00 coc~T~ -.: f.~) . ~ ... ,,,_,, 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo te~~U L~ ~~~ ~.7 ~- ·---fracción I de su Apartado C, ._y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se eleg irán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

CED-03/2025/009 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones _ s-=~ .- ~ero, tü. 'I ,-., 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la- a~<¡Í.~l ot: ~:"'~i,?,. 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilídad de 1 ,._itrfi1füsmos ~~ú'c-~C:~ 

1 • , DISTRITO o~ 7_ e ectorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley Ge l. ., i 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 
('~ 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal de.TMF1:ND1c. 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsab51'1?!Fm.J:==::;;----
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025 , mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politico. 

. 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 122 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 ~ 
CED-03/2025/009 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, i 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo qu:v iaa1~ 6;~~~%_ ~--
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para ~,ffi't\ar,lel 41 o;¿ .,.¡;t ,.;,. 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previst 4íe man8fmTRrTo ~.s";<'{) 
implícita o expresa en la citada Ley. r it •o s.~.: ... · "03 ~ 
2.2 Tipos de elección " 

~ CENTLA .._..., /., 
"o ,~ ... ~· 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electlll'\it',..::.i:,¡lli:lrftRALO'~ • 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados e 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se rea lizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda ; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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c) Jornada el~ctoral; t{ :! -
d) Cómputos y sumatoria; \.\ 
e) Asignación de cargos, y \\ e,/ · 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de ilª'ccioñrn'i"".·c...._;.,....,,=.,i~ 

-.::,._: ,?~ ,.'j'LJI t',_t>-'\1/ 

' ~ l:tEe-r,,,.,AI º'~~ ~=-·· 
En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección'·~ ~ 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción l del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado , la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la >Í 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 

serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán g~.aa~l~jíV1~:;¡,;~';;::·.· --~ . . 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con l~~,A 0 1': .,._;~·v;,;,., · 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitlfei§ri LicalrM:JA-.1 'AJ.sc-,;c-,,,Q\ 
propia Ley E<>ctoral. · • f{ i!! s % · . . rt ~~ 1 

' \ : . 
2.6 Escrutinio y cómputo \('o~ · : · .. 

" ~&-~.i: CENTLA t,'v 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y c O mdffiRA\. 0,~,~ 

las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de for 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local , el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización , desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto , el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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2.8 ~!:r;~~::ón de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a ;i 
Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales in_i,eii!Eáo~"!- --
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electora . ~ ns:éJq~L·;;-,j~ .;-,_ 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Conséf;"E&fa ~~'1:'; ~e .,..4~;:v;~~. ~ 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 112 paquetesj~ éctoral ~ 1To o3 "'½ '-"\.' 
realizará el cómputo de 4 lecciones. Íl\1 ~ ~ %. 

~ - ~ z 

' 
2.9 Cómputo distrital \\~~ · ~;N·TLA º ~ // 

"º ~ ~ -<t"' ,f/ 
Que, de conformidad ~.on los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la L~ · L º' 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicia l es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos , el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral jud icial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de ;J 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 

Adem~s: para ~ada G.rwpo de_:rabaj~ habrá un Au~i~iar de Traslado por _cada 4.f:J.D-!~s,~;: .2.-..;-.~ .. 
Escrutinio y Computo o fracc1on , as, como un Aux1har de Documentación ~~~W:fb'= ,,t•r, ,.1,;;;-"., 
General ·!'. ,,:i<?.i .• ~ • ~ "~ ··i>.1>. ; · 

. ..~::.$' e,-- - . ~" t'~~,' 
;, ,., 01s,.~1, 0 0 3 o -~ , . 
. ;¡, ~ ~ \ 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiirfar de n1ro~ ó ' 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instá~ n y un - - -.::. 2: 1: 
de Control de Bodega . . • · .. \ (.'\ . _. J 

.. o , 
'~~'11--,.~ CIENTLA .,,_~/ 
~ "º ~ ... -
~ ~ eCi'oRAL O\~ ,: 

2.12 Determinación del personal auxiliar ~::-;:;;;,-·· 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas ·y de acuerdo con los Lineamientos, 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto , el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario , con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 
necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Neptali Valencia García ~:·:.~~c-; :;~t1.t v n12¡;':.~ 

LYY_!_V:er~ifi~,c~a~c~1·ó~n:._: - -----+- ---------- ---~--i.,•~~"'"'~c.'~'~~j ~~ ·;;," ~ 

· · e Nombre 

.. _f:; ,¡; ~· .,...._¡:,f.!l>JA O/E >'4'1 :q,,c,.'• 

f ' ('Q ~ Auxl.liar de Escrutinio, Cómputo d · 1 v 1 · 1i ~ mr , i..iYo 03 ,,. 
Estephania Ma nga a enc1a .l f1 ~~=2 , 

Y Verificación: e-- - - -. 

\\ mf~~j Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Carlos Miguel May Arias . \\ _ M ~~~ 
Verificación: ~ 

~ ~ Ci N7LA .,,-;;· 
Auxiliar de Escrutinio, Cómpu O Y Karen Lizbeth Ca macho Hernández. ~ -"'o i:l~ctroAAL o\~:'-: . t -~ ~ 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Lilian Vázquez López. 
' Verificación: 

Auxilia r de Escrutinio , CófT!puto Y verónica López Zurita. 
Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Marisol Pensabe Lazaro. 
Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Cristhel de los Ángeles May García. 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Damari Pérez Martínez. 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y José Gabino Méndez Sánchez. 
Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Rosa Arias de la Cruz. 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Diana Laura Pérez de la Cruz. 
Verificación: 

Auxil iar de Escrutinio, Cómputo Y Samuel Guzmán Díaz 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo Y Leticia Pérez Pérez. 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Beatriz Adriana Hernández de la Cruz. 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y Nury de Jesús de los Santos Alejandro 

Verificación: 

"'~ ~ 
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Auxil iar de Escrutinio , Cómputo y Jani Arlhet Hernández Ovando 
Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Rocío del Carmen Gerónimo Meneses .;:::; :;:;;..:::.== .. 

Verificación: -~ '- ~CTOIVU.. O t; 

Auxiliar de Captura : Jesús Antonio Pérez Pérez 1JI...,,_ S' c,,ü "' 
OAl"lA oe ,.,:¡ 

/tA...' 

Auxiliar de Captura : Matilde del Carmen Naranjo Domínguez. i l if ~Tl"i!T003 
/1 ..... 1::- -

Auxiliar de Captura : Emmanuel del Carmen Cervantes Valencia 11 1::::-.::: -.=: i3 
' 

I~~ Auxiliar de Captura: Urania Dennis Naranjo Domínguez. " \ \ C',.., 

Auxiliar de Captura: Pablo Jiménez Arias. 
,;,..-v~ ce,-,7u --
~~"º· 

Auxiliar de Captura: Franklin Hernández May. ' ~ ~~RAt. O\· 

Auxiliar de Captura: Denisse Guadalupe Osorio Hernández. 

Auxiliar de Captura: Yocelin Vianey Hernández Hidalgo 

Auxiliar de Captura: Cindy Gallegos Marín 

Auxiliar de Traslado: Ángel Armando Gallegos Marín 

Auxiliar de Traslado: Eli Jafet Ovando Yépez 

Auxiliar de Documentación: Oiga Berenice Suarez Peralta 

Auxiliar General : Socorro Ramos Méndez 

Auxiliar de Control: Jenyfer del Carmen Trinidad de la Cruz 

Auxiliar de Control de Bodega: Lidia Hernández Gordillo . 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente : 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 

presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez conclu ido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del ::f 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito ~udicial Electoral 03 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Angel León Cruz, Licda. Lau.t~ =:.::-:;..-:-:,-:-

.¿:;::,;,-f.(."i"ORAL ¡, ¡;r::--.._~ 
Pérez González, Lic. Joaquín Madrigal Olán , Licda. Yanet Martínez May y ~~ xo~ ~ A DIE.,.~, "'.Q~~ 

. ¡f 4.''> _..,u ~~ ;-,,_ 
Presidenta Licda. Alejandra del Carmen Salís Camejo. 1/l!?' v 01sTR °'e-o ~ 

! a , .:::. -= l 

~~-=~:.·::,::;::e::- . - \ e>,_, . = . -::--. • . -' 
f_C'TClRI?.!. t · ·7,-., --~"- ,~1'.s-~ Cl:NTLA N 

f,\_; ~"' ~ • . ,. • : , . , •• , ' •. <;'J.. _,&\ ... ,,o g(),.i.-••• · "-'•: ,;e,-.... . , .. _. .. ~" . -~ ~E~ ,,., \5'"' 

RA DEL C ~ I:'~ .,1... LiC1·.illZ'aETH P TRICIA MA~ ~< 
e,,,' ._. ,d?.17O 0il ·• -e •~ , 
~ ¡·---::c-:"=:,~j :;;, \ ENDEZ 

PRESIDENTA DEL co SEJO ;.~-~ =-:~t~ cRETA¡IA DEL CONSEJO 
.ÍJ,,,,,.,.,..~,,"I' lí' 

M ~ ~.Y ~ '.¼Í: J' ' 
"'" ~~,f.J'!·: // 

l\.. • ,.~¿,:,,!:_,:[:-~ '<,;)', ¡/ 
~~,;,<?,~ C!=~J-; ~--... , ~-· ,/ 

-~~ ...... ~ ., • ., J ·• :) , .(/:~-'f.t .. :1" 
,~ ..... ~~!.1:(:-r,,~i\ 'l; c .~f~ ~"".°!:.~~,... 
~ .... ":.::_..----:--:.-:::::-,..,.,,.. 
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No.- 2314
ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 im 
CED-03/2025/01 O 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADO~ ~ b.:---. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 . /:-;~ ~:º"~~~:-~;"' 

/., ... \Úv;;P.. )'4~ "'!,t~ 
.. . ' (, "l,t. 'c:-

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defíníciones:~¡~uientew1sT11rTo 03 <='o \ 

,------- -----.-------------~0-~----fi:=_ ~ ~-. ~ 
~ - -=-c . . ' 1 d --.:t._- -Consejo Estatal: onse¡o Estatal del Instituto Electora y e . .r n,i! • ~ 

Participación Ciudadana de Tabasé~. e:., · .. .' 
. <>'t- Ci::N,1..,A '.\,o ./ 

Consejos Electorales Distritales del lnstihl (§} z.r: ,<i-<'~"'~;·,·'· 
ConseJ·os 0·1str'1tales El t I d p rt· · · · c· d d "d-,,; Ci'o RAL ~-·:·::--ec ora y e a 1c1pac1on 1u a ana e ·.::::.--:~~..,-

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Tabasco. 

Constitución Política d_~ IÓs·J =stados Unidos 
Mexicanos. · ': •'· · 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

ley Electoral y de Partidos Políticos del Ley Electoral: 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Ley General: 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 
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Organismo electoral: Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secre~aría Ejecutíva: 

de Participación Ciudadana de Ta 
1 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

local(es) 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el ~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribu ir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral , y 
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~--- .. ,. ,. 
~ cIORAL y ,., 

organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populare~ i -1.~ g~filmaas ·r4~•~4~">-. 

de participación ciudadana. )/".( e:,'-\) 4~;c--'tt. /1 /,,., DISTR!TO 0 3 ?<' . 
ti - , .-

11· ;;: - ~ ~ 
1.2 Integración del órgano superior de dirección ·•:. - ='- = .-~ 
En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el ;:~árrg supe'ijg~~ ·· ~jj ~ 
dirección, respons_able de vigilar el cumplimiento de las disposiciones co~~ttíÍ._t1Q.11~iyiJp,\. ~,~::\'t · ·"' 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza , legaltGaEif-=~ .~ 
independencia, máxima p~blicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros e!ectorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. ~a Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. :\ ~··· 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán p~as 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral ~~Ma1=i11. 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal "!l~4~{~~e'P~~'lf'rJ'&rlf!~;;,c-,.~, 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo páÚÉifo del nameralo1:i~el e-o 1;, 
artículo 127 de la Ley Electoral. f i' .-:- ::. .:.=--~ \\ 

!l ~~. ~ J ~ ,~ _:n ~ ~ -~11' ... ~r! 
1.5 Reforma Constitucional ·~, th ·té'.i'.;J:: · }':! / 

~-t Uo/(~;_,°'" CEr\l·ri, f • 'v . . 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado dei'iítg~cet.da~fe~: 
080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero,-·Ía fr~fón 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VI I del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el articulo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo , ~ 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
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1/' ;;~ v''l"( ~4 t:\, ~"'."""', 
JÍ .. A... • - .Y.e .... .,.., .... 

numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artícul,. • J 84 al 4~~:r;, ~ 0 \. \ 

la Ley Electoral. l É ·.::. ¿_ _ ; 
\ ;~,-:::~-
'· ~ J l :::,l .:-P~•,1 ~- iSA,,,_(,',,;Jl'f,1¿j.J,,1 

• ■ • • ~\ .. ~? ~'"··~~~ ~ 
1.8 D1rectr1ces em1t1das por el INE , ; .•¡,,, c;r:,.,,, .,. ·• r-j¿/' , 

~ ~~~ /', .... <: c...;~ i.Í· •" . 
z ' º ~ -~J 1/ ·~ "'(f:L71,:!.;r,;'.\t Qi.~' , . 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General aetitíl~.Fii'it' : 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades. _federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen lc:l:. regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 

"·· de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con · m,qtivo d~I froceso Electoral 

' . Extraordinario. .. -~-· 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Oistritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

~ ' ; · 
\ " . ' . Je'...,~-~ ~ -

2.1 Competencia del Consejo Distrital ·--z:\,~ ci:rur '-A ✓ . .~ - " • 
·-._:. ' ·<Jlb -~V / 

·~ L:'l,f:c,'(),tA\. U~::". 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 ~arrférar_... 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. ··. · 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. 'La elección de Juezas y Jueces 
civiles , familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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d) Cómputos y sumatoria; \, -¿.'if_f J· 
e) Asignación de cargos, y -·~_9,~¡.,.. e;;'.,-~.:~.)~.._..,,_' 

\• ' d ~ ).\"f'. 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez dé tat~~~98.-,:, o ,~:•·: 
.... _~---:-:...:-..-- · 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artfculo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto;" · · 

En el caso de la jornada ·~lectora 1, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidáturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en c~da. -cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y homb'rés. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno. y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos proce~-~!:21:!!!~c--~ 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar .,~ ém,'fl.o~, 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condicio~~:i9l~ ~l"nos que'°"'e-'l~;~.,. ~ 

determine la Consti~Clón Federal, la Constitución Local y la propia Ley Eij f!'Oral. t:~~ 0 '\,\~ 

2.6 Escrutinio y cómputo \ t¡f-=-.::.- j / 
. ·.' ~ - ··' ' ·' f.' ,,._ .-J..,,.A / / 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio ; .•~~-e~t8~'i?!.is .a<,'1-.(;; 

votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará':':~;76.ífü~ ~ 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones .de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de · 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete elect~-.eT'it~,,,.'i<r~ 

Dístrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al C~.~«Jkti~ 'E!:il'llll~-9~,." 
sentido , en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 112 paq~~1 . lect.Q~m~0 ~ 3se "o\ 

realizará el cómputo de 4 elecciones. '( ,!' ' ;:': __ : E ~ 

2.9 Cómputo distrital ·:\ ~} · / , 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el ob~:~;·JJ·-~~;:;~~cr~~ f M_ 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Joofcra ; ásí Q r 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 

. especial idades enviados por los Consejos Distritales de los .Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial ~ 
Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores · e~ 
Electorales Locales, asi como del personal administrativo del propio órgano e .:-v aJ~~tJEf"~~ 
permitirá: _t,:..)~~,\)-o;. 4~c0 ~~,,.;~ 

~· DISTRITO 03 ·~.,):. 

■ El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficie : y distri~ Wn :t1 :., ' 
horarios homogéneos. <~ - . .;.1 

La ;,es~~::~~::::,:•.:::n::::::: :::~:~::•::,",:::,:,::: del ConS~: sti•~1, ~~;;~:/ 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no ~ ~ ;~· 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital , podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Traoajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral , quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas r • ;;-:.cf.~ 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o ' fi\ té>,~~'p°ol ~~~>-~ ,\ 

l. ~ ~ C'O ¡{ ,_.,,_ 

personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. (/$' v t11l;rn1To 03 "I':;._~ 

~ E::= ~" 1 ~ -- - . - 2, • 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, c a Const o. .f;). - - ,: 

determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo qu , ueda in~tí(?"°" ~ ; · 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. \ e ¡.f ,i,•sf " ~ ..._.,,. ' 

'"',___",t C;;;t'17LJli 1',.,_, ./ 
--,~~~ r. .c;t<-:_,·' 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 ~b:{{@!__~~~_:. -'.· 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo ó fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los_ integrantes de este órgano ~ 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el día quince de mayo de 
dos mil veinticinco, en la cual se determinó la forma en que ías y los funcionarios electorales, 
así como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio 
y Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán 
y sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

c) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 

Consejería . 
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~--:,~:.~··· -~ 

,·~ ?,-r.. . .i.;: ~.1· ~ 
6'~-~-c"'f"OR/\1. Y o;-:;~~ 

,.,:.-, ~ -;,.t>f>.~A DI: l.si,,_ lf': 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Oistrital ei~t& él-1 igu¡·ente: '-".<'J.;-11.~~...,.,~ 
, r ,t,; O ST!liTO 03 • , . 

/~ I==:=-- -=-==a 'é?·. 
: .-; §=- =- ~'""] ~ ;\ lu~i, . ""'t;j 
.\ " lfii:;:.r:. :,.. · 

,'•?. c··•·•T• " t-"' 

3 Acuerdo 

. :. í';...::~ t.:,... f,,,#4 \".:, 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Conseje( .. ~d~Jac:J,o.¡; ~it~,,:t 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómp0f~ ·Gluraf1té'-
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Ángel León Cruz, Licda. Laura Luz Pérez González, 
Lic. Joaquín Madrigal Olán, Licda. Yanet Martínez May y la Consejera Presidenta Licda. 

Alejandra del Carmen Solís Camejo. 
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